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     REUNIDOS 

 

 

 De una parte Dña. SALOMÉ ABRIL -MARTORELL HERNÁNDEZ , Gerente de la Universidad 

Carlos III de Madrid, actuando en nombre y representación de la Universidad Carlos III de Madrid con sede en la 
calle Madrid número 126, 28903-Getafe (Madrid) y N.I.F. número Q_2818029G, en virtud de las competencias 
delegadas por Resolución del Rector de esta Universidad de fecha 31 de mayo de 2022 (B.O.C.M. núm. 137, de 
fecha 10 de junio de 2022) 
 
 De otra parte D. Francesc Godal l  Duch , con N.I.F. número 46553391B, actuando en nombre y 

representación de la empresa ITW España, S.L.U. (División INSTRON)  con C.I.F. nº B08439291 y con domicilio 

a efectos de notificaciones en Ctra. De Ribes Km. 31,7 s/n, 08520 Les Franqueses del Vallès, Barcelona, 

según poder otorgado ante el notario del Colegio Notarial de Cataluña, Dª Isabel Molinos el día 12 de 

diciembre de 2023, bajo el número 6.604 de su protocolo. 

 

 Ambas partes se  reconocen competencia y  cap acidad respec t ivamente  para fo rmal izar  

e l  presente  contrato,  dec larando bajo su responsabi l idad el  contrat is ta no hal larse incurso en 

las prohib ic iones contenidas en e l  ar t ículo 71  de la  Ley  9/2017,  de Contratos del  Sector  

Públ ico.  

 

DOCUMENTOS QUE INTEGRAN  EL CONTRATO 

 

Además de por su c lausulado,  e l  presente cont rato estará integrado por :  

 

Pl iegos de Cláusulas Adminis t rat ivas Par t icu lares  

Pl iegos de Prescr ipc iones Técnicas  

Oferta económica del  ad judicatar io  

 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 

 

 Pr imero .-  Los  Pl iegos de Cláusulas  Adminis t rat ivas Part icu la res y  de  Prescr ipc iones  

Técnicas para la contratac ión  que t iene  por  objeto e l  Suminis tro de PC y software de 

contro l para el  s is tema de ensayos d inámicos ( Instron VHS) en el  Marco del P lan de 

Recuperación, Transformación y Res i l iencia –  F inanciado por la Unión Europea –  

NextGenerationEU ,  fueron aprobados por Resoluc ión del  ÓRGANO DE CONTRATACIÓN  

de la Univers idad Car los  I I I  de  Madr id ,  de fecha 20 de dic iembre de 2023.  

 

 Segundo .-  La aprobación del  gas to correspondi ente a l  importe del  presente cont rato  

se real izó por e l  ÓRGANO DE CONTRATACIÓN  de esta Un ivers idad,  mediante  Resoluc ión  

de fecha  20 de dic iembre de 2023 .  

 

Tercero .-  La orden de adjudicac ión y  de celebrac ión de este contra to se  acord ó por e l  

ÓRGANO DE CONTRATACIÓN  de esta  Univers idad en v i r tud  de Resoluc ión de fecha 31  

de enero de 2024.  
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CLÁUSULAS DEL CONTRATO 

 

 

 Pr imera .-  El  p resente  contrato  que t iene por  ob jeto el  Suminis tro de PC y software 

de contro l para e l  s is tema de ensayos dinámicos ( Instron VHS) en el Marco del P lan 

de Recuperación, Transformación y Res i l iencia –  F inanciado por la  Unión Europea –  

NextGenerationEU ,  se adjudica  a la empresa  ITW España,  S .L .U. (Div is ión INSTRON)  

(B08439291),  cuyo representante D. Francesc Godal l  Duch,  en su nombre ,  se  

compromete  a  la  e jecución del  mismo,  con estr ic ta su jec ión  a l  Pl iego de Cláusulas  

Adminis t ra t ivas Part icu lares,  así  como el  Pl iego de Prescr ipc iones Técn icas y  a lo est ipulado 

en e l  presente contra to,  f i rma ndo ambos documentos.  

 

El  con t ra t i s ta  en  v i r tud  de  lo  es tab lec ido  en  la  Orden  HFP/1030/2021,  de  29  de sept iembre ,  

por  la  que  se  conf igura  e l  s is tema  de  gest ión  de l  P lan  de  Recuperac ión ,  T ransformac ión  y  

Res i l ienc ia  se  compromete  a  reconocer  e l  o r i gen de la  f inanc iac ión  de la  UE (Fondos  de 

Recuperac ión ,  T r ansformac ión y  Res i l ienc ia)  y  a  garant izar  l a  v i s ib i l idad de la  misma .  

 

 Segunda .-  El  suminis t ro  se entregará en Laborator io del Departamento de 
Mecánica de Medios Cont inuos y teoría  de Estructuras de la  Univers idad Carlos  I I I  de 

Madrid.  Edif ic io Betancour t  1.0B04, Leganés ,  Madrid,  España , en e l  p lazo 4  meses.  

 

 Si  la  empresa adjudica tar ia incumpl ie ra e l  p lazo por causas imputables  a la misma, se  

apl icará e l  rég imen de penal idades  señalado en la Cláusula  correspondiente de l  Pl iego que  

ha regido  para  la cele brac ión del  p resente  contrato.  

 

 Tercera .-   

 

 BASE IMPONIBLE: 49.142,00 €  
 IVA: 10.319,82 € 

Importe total: 59.461,82 €  

 

 

La fac tura  que se  emi ta en  re lac ión con es te contrato  i rá con cargo a la  apl icac ión  

30AAEX 541A 6400202 del  p resupues to de la Univers idad :  

 

ANUALIDADES ORGÁNICA PROGRAMA ECONÓMICA 
PROYECTO DE 
INVESTIGACIÓN 

2024  AAEX 541A 6400202 2022/00638/001 

2024 AAEX 541A 6400203 2022/00638/001 

 

Financiación:  Proyecto de Invest igac ión:  2022/00638/001   
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Este equipamiento es parte del proyecto de I+D+i /ayuda TED2021-131154B-I00 (2022/00638/001), 

financiado/a por MCIN/AEI/10.13039/501100011033 y por la Unión Europea NextGenerationEU/ 

PRTR. 

 

Componente del Plan: 17, “Reforma institucional y fortalecimiento de las capacidades del Sistema 
Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación”. 
 
Inversión: 3, “Nuevos proyectos I+D+I Publico Privados, Interdisciplinares, Pruebas de concepto y 
concesión de ayudas consecuencia de convocatorias competitivas internacionales, I+D de vanguardia 
orientada a retos de la sociedad. Compra pública precomercial”. 
 
ETIQUETADO VERDE Y DIGITAL: esta medida: 
Esta medida no tiene asociada una etiqueta verde ni digital en los términos previstos por los anexos VI y 
VII del Reglamento 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que 
se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 

 

El  pago de las pres tac iones objeto del  presente contra to se abonar á,  una vez  

rec ib idas de conformidad por  la Univers idad ,  de  acuerdo con lo establec ido en e l  apartado 10 

del  Anexo I  del  Pl iego de Cláusulas  Adminis t rat i vas Part icu lares.  

 

 Cuarta . -  Durante la v igencia del  cont rato  los prec ios no serán rev isables .  

 

 Quinta . -  El  presente contrato ha s ido adjudicado mediante  PROCEDIMIENTO 

NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD PREVIA.  

 

 Sexta . -  El  p lazo de garant ía  será de 1  AÑO  desde la  f inal izac ión conforme del  

contrato .  

 

 Sépt ima. -  Para responder de las obl igac iones que se der iven del  cumpl imiento del  

contrato ,  la  empresa adjudicatar ia presta una garant ía de f in i t iva de 2.457,10 €,  la  cual  ha s ido 

deposi tada en la Tesorería de la Co munidad de Madr id e l  día 24 de enero de 2024 ,  con nº  

de Resguardo 202455000384W .  

 

 Octava.-  Si  e l  adjudica tar io,  por causas imputables  a l  mismo, incur r iera en a lguna de 

las causas de resoluc ión del  contrato señalada s en e l  ar t ículo 211  de la Ley 9/2017 de 

Contratos del  Sector  Públ ico ,  se  estará a lo p rev is to  en  e l  Pl iego de Cl áusulas  

Adminis t ra t ivas Part icu lares.   

 

 Novena. -  A la empresa adjudi catar ia se le impondrá,  en su caso,  e l  deber de 

conf idencia l idad en los  té rminos objet ivos  y  temporales  que f iguren en e l  Pl iego de Cl áusulas  

Adminis t ra t ivas Part icu lares.  

 

 Décima.-  La empresa adjudicatar ia  presta su conformidad a los P l iegos de Cláusulas 
Adminis t ra t ivas Par t icu lares y  de  Prescr ipc iones Técnicas  que han regido para la celebrac ión 
del  presente  cont rato,  en prueba de lo cual  son f i rmados por e l   representante  de aquél la  y  
se unen a  este  documento adminis t ra t ivo,  somet iéndose,  para  cuanto no se  encuentre 
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establec ido  en e l los y  en este contra to,  a las d isposic iones  de la  Ley 9 /2017 de 8 de 
noviembre de Cont ratos del  Sector  Públ ico y  por e l  Reglamento  General  de la Ley de 
Contratos de las  Adminis t rac iones  Públ icas ,  aprobado por Real  Decreto  1098/2001,  de 12 de 
Octubre (RGLCAP),  en  cuanto no se  oponga a  lo es tablec ido  en la  Ley de Contratos  del  
Sector  Públ ico .   
 

Supletor iamente ,  se  apl i carán las restantes  normas de derecho adminis t rat ivo  y ,  en su 
defecto,  las de derecho pr ivado.  

 
Especí f icamente son de apl icac ión a l  contrato e l  Real  Decre to - ley 36/2020,  de 30 de 

d ic iembre,  por  e l  que se aprueban medidas urgentes para  la modernizac ión  de la  
Adminis t rac ión Públ ica y  para  la e jecución de l  Plan  de Recuperac ión,  Transformación y  
Resi l ienc ia,  la  Orden HFP/1030/2021 de 29 de sept iembre ,  por la  que se  conf igura  e l  s is tema 
de gest ión del  Plan de Recuperac ión,  Trans formación y Resi l ienc ia ,  la  Orden HFP/1031/2021,  
de 29 de sept iembre ,  por la  que se establece e l  procedimiento y  formato de la información a 
proporc ionar  por  las Ent idades del  Sector  Públ ico Es tata l ,  Autonómico y Local  p ara e l  
seguimiento  del  cumpl imiento de h i tos  y  objet i vos y  de e jecución  presupuestar ia  y  contable  
de las medidas de los componentes del  Plan de Recuperac ión,  Trans formación y Resi l ienc ia,  
y  cuantas normas de desarro l lo  se  aprueben.  

 
El  cont rato,  f inanciado  con fondos europeos,  quedará somet ido a las d isposic iones del  

Tratado de la Unión Europea y  a los actos  f i jados en v i r tud  del  mismo, así  como a  lo 
d ispuesto en e l  Reglamento (UE) nº  2021/1060 del  Par lamento Europeo y del  Consejo ,  de 24 
de junio  de  2021,  p or  e l  que se  establecen disposic iones comunes re lat ivas a l  Fondo Europeo 
de Desarro l lo  Regional ,  a l  Fondo Socia l  Europeo Plus,  a l  Fondo de Cohesión,  a l  Fondo de 
Transic ión Justa y  a l  Fondo Europeo Marí t imo,  de Pesca y de  Acuicul tura,  as í  como las  
normas f inancieras para  d ichos Fondos y para e l  Fondo de Asi lo,  Migrac ión e Integrac ión,  e l  
Fondo de Segur idad Inter ior  y  e l  Ins trumento de Apoyo Financiero  a la  Gest ión de Fronteras  y 
la Pol í t ica de Visados,  en lo que se re f iere a  las actuaciones  cof inanciadas con  cargo al  
per iodo de programación 2021 -2027 y,  en  su caso,  en  v i r tud de lo  d ispuesto  en e l  
Reglamento (UE) nº  1303/2013 del  Par lamento Europeo y del  Consejo,  de 17 de d ic iembre de 
2013,  en lo que se ref iere a las actuaciones cof inanciadas con cargo al  per i odo de  
programación 2014 -2020.  
 

As imismo, e l  presente  contrato se regi rá por e l  Reglamento (UE)  2016/679 del  
Par lamento Europeo y del  Consejo,  de 27 de abr i l  de 2016,  re lat ivo a la protecc ión de las 
personas f ís icas en lo que respecta a l  t ratamiento de dat os personales y  a la l ibre c i rculac ión 
de estos  datos (Reglamento General  de  Protecc ión de Datos  –RGPD-),  y  por  la  Ley Orgánica 
3/2018,  de 5 de d ic iembre,  de Protecc ión de Datos Personales y garant ía de los derechos 
dig i ta les,  y  demás regulac ión sobre  dato s personales que resul te  de apl i cac ión.   

 

Undécima. -  El  presente  contrato es de naturaleza adminis t rat iva.  Cuantos problemas  

puedan surgi r  sobre la interpretac ión,  modi f icac ión,  resoluc ión y efec tos del  mismo, serán 

resuel tos  por  e l  Órgano de Contra tac ión  de la Univers idad Car los  I I I  de  Madr id,  y  sus 

acuerdos pondrán f in  a d icha vía adminis t rat iva.  Contra  e l los  podrá  inte rponerse 

potestat ivamente,  recurso de Reposic ión ante e l  Excelent ís imo Señor  Rector  Magní f ico de la  

Univers idad Car los I I I  de Madr id en e l  p lazo de un mes o,  a l te rnat ivamente,  recurso 

Contencioso-Adminis t ra t ivo ante  la  Sala de  lo Contencioso Adminis t rat ivo  del  Tr ibunal  
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Super io r  de Just ic ia de Madr id,  en e l  p lazo de dos meses contados a part i r  del  día s iguiente  

a l  de la recepción de la not i f i cac ión correspondiente,  de acuerdo con lo establec ido en la 

Sección 3ª  del  Capí tu lo I I  del  Tí tu lo V  de la Ley  39/2015,  de 1 de oc tubre del  Procedimiento  

Adminis t ra t ivo Común  de las Adminis t rac iones Públ icas ,  y  ar t ículo 46 de la Ley Reguladora  

de la Jur isdicc ión Contencioso Adminis t rat iva s in per ju ic io de que pueda interponer ot ro 

recurso que est ime conveniente.  

 

 Para la debida cons tanc ia de todo lo convenido,  se f i rma este  contrato  en Getafe,  a la 

fecha de la f i rma del  Órgano de Cont ratac ión .  

 

 

POR LA UNIVERSIDAD,  

 

SALOMÉ ABRIL -MARTORELL HERNÁNDEZ  

POR LA EMPRESA,  

 

FRANCESC GODALL DUCH  
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